


MMÓÓDULO JURDULO JURÍÍDICO DICO -- FISCALFISCAL

Determinar la forma jurídica: autónomo, SC, SL, SLNE, SLL, Cooperativa, SA o SAL
Conocer los trámites y cuantificar los costes para legalizar tu empresa.
Conocer los trámites y cuantificar los costes en el caso de utilizar un local.
Prever los costes fiscales de tu empresa.



Pasos a seguir para crear mi empresa e iniciar la actividad:

Paso 1. Elección de la forma jurídica

Paso 2. Constitución de la empresa

Paso 3. Inicio efectivo de la actividad



Paso 1. ElecciPaso 1. Eleccióón de la forma jurn de la forma juríídicadica

Criterios a tener en cuenta:

a. Tipo de actividad: 
exigencia legal

b. Número de 
socios: relación 
entre ellos

c. Responsabilidad 
frente a las deudas 
sociales

d. Costes de 
constitución y 
capitales mínimos

e. Trámites 
administrativos y 
contables

f. Imagen mercado –
credibilidad

g. Acceso a ayudas 
y subvenciones



Paso 1. Elección de la forma jurídica

Caso 1. Un único scio promotor 

Opción 1. 
Empresario Individual 

(Aútonomo)

Responsabilidad

Costes y Nec. Capital

Trámites adm. y contables

Ayudas y Subvenciones

Opción 2. 
S.L. / S.L.N.E

LimitadaIlimitada

- No Capital mínimo
- No gastos constitución

- Capital mín.: 3.000 €
- Gtos. Const.: 1.800 €

- Mayor simplicidad
- Menor coste

- Más complejo: PGC
- Mayor Coste

- Orden autoempleo
-Cobro pago único 
(80% inv.- 20% S.Soc.)

-Cobro pago único
(Cuotas Seg. Social)

Imagen Menor solvencia Mayor solvencia



Autónomo vs Sociedad Limitada

Asumir un mayor coste de constitución y trámites de gestión a cambio 
de limitar la responsabilidad frente a deudas que se generen en el 
desarrollo de la actividad

Situación patrimonial 
y/o personal al iniciar 
la actividad

Origen Deudas:

1. Financiación Inversión inicial…… Aut.= S.L.

2. Pago a proveedores y acreedores
- Contado…………………………Aut. = S.L.
- Pago aplazado………………… Aut. < S.L.

3. Reclamaciones clientes – daños a terceros
Seguro de Responsabilidad civil, de     
contenidos, de continente, multirriesgo…



Paso 2 Paso 2 -- 3 Constituci3 Constitucióón e inicio de la actividadn e inicio de la actividad

Autónomo

- Paso 2. No exige constitución        

- Paso 3. Trámites iniciar actividad

Caso 1. Un único socio promotor 

b. Hacienda: Declaración Censal – IAE
(Costes: alta no exige pago)

c. Seguridad Social: alta en RETA 
(Costes: cuota mínima 240 €)
(Bonificaciones 30% - máx.30 meses)

a. Ayto.- Local: Decl. Expr. – Lc.Obra
(Costes tasas + Técnico)

S.L / S.L.N.E

- Paso 2. Exige constitución 

(Solicitud nombre, escrituras, 
estatutos, inscripción en R. M…..)

(Coste aproximado 1.800 €)               

- Paso 3. Trámites iniciar actividad

b. Hacienda: Declaración Censal – IAE
(Costes: alta no exige pago)

c. Seguridad Social: alta en RETA 
(1 socio – administrador)
(Costes: cuota mínima 240 €)

a. Ayto.-Local : Decl. Expr. – Lc.Obra
(Costes tasas + Técnico)



Paso 1. Elección de la forma jurídica

Caso 2. Dos socios promotores 

Opción 1. 
Sociedad Civil

Responsabilidad

Costes y Nec. Capital

Trámites adm. y contables

Ayudas y Subvenciones

Opción 2. 
S.L. / S.L.N.E

LimitadaIlimitada

- No Capital mínimo
- No gastos constitución

- Capital mín.: 3.000 €
- Gtos. Const.: 1.800 €

- Mayor simplicidad
- Menor coste

- Más complejo: PGC
- Mayor Coste

-Cobro pago único
(80% inv.- 20% S.Soc.)

-Cobro pago único
(Cuotas Seg.Social)

Imagen Menor solvencia Mayor solvencia



Paso 2 Paso 2 -- 3 Constituci3 Constitucióón e inicio de la actividadn e inicio de la actividad

Sociedad Civil

- Paso 2. No exige constitución        

- Paso 3. Trámites iniciar actividad

Caso 2. Dos socios promotores 

b. Hacienda: Declaración Censal – IAE
(Costes: alta no exige pago)

c. Seguridad Social: alta RETA 2 socios 
(Costes: cuota mínima 240 €)
(Bonificaciones 25%)

a. Ayto.– Local: Decl. Expr. – Lc.Obra
(Costes tasas + Técnico)

S.L / S.L.N.E

- Paso 2. Exige constitución 

(Solicitud nombre, escrituras, estatutos, 
inscripción en R. M…..)

(Coste aproximado 1.800 €)               

- Paso 3. Trámites iniciar actividad

b. Hacienda: Declaración Censal – IAE
(Costes: alta no exige pago)

c. Seguridad Social:
Admtrador: >= 25% C.S… RETA

< 25% C.S…. R.Gral no desempleo

Socio: >= 1/3 C.S……. RETA
< 1/3 C.S……… Rég. General

a. Ayto.- Local: Decl. Expr. – Lc.Obra
(Costes tasas + Técnico)



Paso 1. Elección de la forma jurídica

Caso 3. Más de dos socios promotores 

Opción 1. 
Sociedad Civil

Responsabilidad

Costes y Nec. Capital

Trámites adm. y contables

Ayudas y Subvenciones

Opción 2. 
S.L.

S.L.L. / Cooperativa

LimitadaIlimitada

- No Capital mínimo
- No gastos constitución

- Capital mín.: 3.000 €
- Gtos. Const.: 1.800 €

- Mayor simplicidad
- Menor coste

- Más complejo: PGC
- Mayor Coste

-Cobro pago único
(80% inv.- 20% S.Soc.)

- S.L.L. y Cooper.
- 100 % prest. Desempl
- Orden I+E

Imagen Menor solvencia Mayor solvencia



Sociedad Limitada (SL) vs Sociedad Limitada Laboral (SLL)

S.L. S.L.L

Capital mínimo

Nº Socios mín.

3.000 € 3.000 €

1 3

Participación 
Socios en C.S.

1 socio = 100% CS 1 socio no más 33% CS
Más 50% socios trabajadores
(mín. 2 soc. trab. + 1 capitalista)

Gtos.Constituc. 1.800 € 1.800 €

Trámites Inicio 
actividad

-Ayto.: Local 
-Hacienda: IAE
-Seg. Social: ver función 
y participación de socios

-Ayto.: Local
-Hacienda: IAE
-Seg. Social: con carácter general 
socios en Reg. General. Ver caso 
de administrador y vínculo familiar

Plantilla Eventual o indefinido Indefinido trabajan 25% horas 
socios



OBLIGACIONES FISCALES

¿Qué impuestos tengo que pagar?

Caso 1. Ejerzo actividad como persona física – Autómo / S.C.

1.Inicio actividad – Impuesto de actividades Económicas (IAE)

- El alta no exige pago

- Iniciada la actividad sólo obligatorio pago para facturación de más de un millón de euros.

2. Trimestralmente (hasta el día 20 del fin  de cada trimestre )

A. IRPF B. IVA

- Estimación Directa

- E. Directa Simplificada

- Estimación Objetiva (Módulos)

(Iº - Gtos) - Régimen General

- Régimen Simplificado

- Recargo Equivalencia (+4%)

3.Otos Impuestos: IBI, ITPAJD (1% CS)



OBLIGACIONES FISCALES

¿Qué impuestos tengo que pagar?

Caso 2. Ejerzo actividad como persona jurídica

1.Inicio actividad – Impuesto de actividades Económicas (IAE)

- El alta no exige pago

- Iniciada la actividad sólo obligatorio pago para facturación de más de un millón de euros.

2. Trimestralmente (hasta el día 20 del fin  de cada trimestre )

A. IS B. IVA

- Estimación Directa (anticipo año 2)

- Impuesto que grava el rtdo. de la 
empresa (35%) 

- Régimen General

3.Otos Impuestos: IBI, ITPAJD (1% CS)



ASPECTOS LABORALES

1. EL TRIPLE PAPEL DEL EMPRENDEDOR

-El EMPRENDEDOR PROPIETARIO

-EL EMPRENDEDOR GERENTE/ADMINISTRADOR

- EL EMPRENDEDOR TRABAJADOR.

2. ORGANIGRAMA – REPARTO FUNCIONES – NECESIDADESDE PERSONAS

-Puesto Estructural…………… Contrato indefinido

-Carga de trabajo puntual……. Contrato eventual: obra servicio / circunstancias producc.

-La subcontatación…………… Contrato mercantil


